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Guía para la elaboración del Programa Operativo Anual

El Programa Operativo Anual es un instrumento de  planeación a corto plazo que nos permite avanzar en el cumplimiento con el Plan de Desarrollo Institucional Visión 2030,  en los Planes de Desarrollo de las Unidades Académicas y los Planes de Desarrollo de las Dependencias.
 
Se integra con lo siguiente:

· Los proyectos elaborados por cada unidad académica o dependencia que realizarán en el año, independientemente del fondo al que corresponda y autorizados por la Secretaría de Finanzas y Administración  y la Unidad de Desarrollo Institucional.
· Los presupuestos de ingresos y egresos del ejercicio fiscal correspondiente.

A. LINEAMIENTOS GENERALES

· El POA será revisado periódicamente con la finalidad de dar seguimiento al cumplimiento de actividades planeadas.

· El POA  institucional se integrará por los POA’s de las Dependencias y Unidades Académicas

El  POA deberá atender a las Políticas Institucionales

1. Consolidar el Modelo Universitario;

2. Mantener la pertinencia y elevar la calidad de los programas educativos dando continuidad a su evaluación externa;

3. Fomentar la cultura de la innovación y la calidad en todos los procesos académicos y administrativos;

4. Promover la integración, complementariedad e interacción entre la educación media superior y superior;

5. Promover el compromiso social, la vinculación y la extensión de los servicios a la comunidad;

6. Promover la articulación con los ámbitos regional, nacional e internacional de las funciones sustantivas y adjetivas;

7. Optimizar el uso de recursos y fomentar la sostenibilidad, equilibrio, ajuste, eficiencia y sobriedad financiera de la institución.

8. Asumir el proceso de planeación como compromiso institucional

9. Promover la equidad, la conciencia ecológica y los valores fundamentales del ser humano: equidad, justicia, respeto, honestidad, lealtad, disciplina, calidad, responsabilidad, libertad, solidaridad, colaboración, tolerancia y democracia.

B. POLITICAS PARA LA INTEGRACIÓN DEL POA

1. El POA debe ser entregado mediante oficio firmado por el Responsable de las Unidades Académicas y Dependencias de la UAN. 

2. El POA debe ser entregado en la UDI; en CD, impreso en original y engargolado con separadores en cada uno de los proyectos.

3. El POA debe ser entregado de acuerdo al formato establecido y deberá apegarse a las líneas del Plan de Desarrollo Institucional.

4. Solo se deberán recibir POA´s en las fechas establecidas por la UDI.


5. De no ser entregado el POA en el tiempo establecido se tomará en cuenta el POA entregado el año anterior.  Siempre y cuando este en congruencia con el Plan de Desarrollo Institucional  Visión 2030.

6. El Informe de Autoevaluación del POA lo realizará cada Unidad Académica o Dependencia  trimestralmente.

7. El resumen presupuestal debe elaborarse por proyecto y rubro del gasto.


CONTENIDO

· Programas Estratégicos 
· Metas Compromiso 2012
· Son los propósitos a cumplir mediante  el desarrollo de los proyectos de la Unidad Académica o Dependencia.
· Listado de proyectos
· Anotar de manera prioritaria el Titulo del proyecto, línea Estratégica de acción del Plan de Desarrollo Institucional, con monto y firma del responsable. 
· Formato para la presentación de los proyectos 

Elaboración del proyecto

El proyecto se definirá en función directa de los problemas, necesidades o demandas que detectamos. Supone la expresión de una hipótesis de solución entre otras posibles que, sin embargo, es la que valoramos como la más adecuada o eficaz.

La estructura del formato de proyecto obedece a la necesidad de organizar y orientar lógicamente las acciones, permitiendo al evaluador contar con la información lo más completa y precisa posible. 

Proyecto
Conjunto de acciones afines cuya finalidad es configurar la realización concreta de un determinado propósito, el cual debe de someterse a una evaluación, para poder llevar a cabo de manera eficiente y eficaz el o los fines concretos y específicos para los cuales fue elaborado.


C. Cada  proyecto deberá  incluir: 

1) Nombre de Dependencia: 
Nombre de la Secretaría o Dependencia, Nombre de la Unidad  Académica

2) Nombre del Proyecto:
Nombre proporcionado relacionado con el proyecto

3) Responsable del Proyecto:
Nombre de la Persona a cargo de ejecución del proyecto

4) Línea del Plan de Desarrollo
Línea Estratégica del Plan de Desarrollo Institucional visión 2030, a la que está alineado el proyecto

5) Objetivo del PDI
El objetivo que al que se alinea en el plan de desarrollo

6) Estrategias del PDI

7) Indicadores Básicos para el objetivo PDI

8) Justificación 
Breve descripción de los motivos fundamentales por los que es necesaria la realización del Proyecto.

2)  Objetivo general 
La descripción cualitativa de lo que se pretende lograr a través de la realización del proyecto.

3) Objetivo específico
Expresión cualitativa de un propósito particular. Para la realización del objetivo general. 

4). Indicador
Mide el avance del objetivo particular.

5) Meta 
Valor que se pretende alcanzar en un tiempo señalado acorde con las actividades y los recursos programados.
Es el valor  “meta” del indicador que mide el avance del objetivo particular.

6) Acciones
Acciones que se llevan a cabo para cumplir los objetivos y metas de un proyecto, consistentes en la ejecución de ciertos procesos o tareas.
Deberán calendarizarse de acuerdo a los requerimientos reales y no generalizarse.

7) Recursos 
Acordes a lo establecido en las actividades. 

Tipo de recurso: 

	1.Servicios Personales
	3. Mantenimiento y Conservación de Bienes
	4. Servicios Generales
	6. Adquisiciones

	2. Materiales y Suministros
	
	5. Becas Estudiantiles
	7. Inversiones Físicas



8) Cronograma

Calendarización de las acciones que se llevan a cabo para cumplir los objetivos y metas de un proyecto, consistentes en la ejecución de ciertos procesos o tareas.

POA por Secretaría:

· Direcciones que integran la secretaría
· Metas compromisos por Secretaría

Informe de autoevaluación 
 
• Debe apoyarse en evidencias tanto físicas como visuales..
• Debe identificar las principales fortalezas y áreas de mejora.
• Debe concluir con una propuesta detallada de acciones de mejora.
• Deber reunir la totalidad de la información recolectada.
• La información desglosada debe corresponderse con los archivos y documentos de apoyo.
• Debe llegar a conclusiones que consideren las características de la institución 
• Debe ser sintético.


 

Anexos:

· Plan de Desarrollo Institucional Visión 2030
· Formatos para la presentación de los Proyectos para POA 2012
· Formato del resumen presupuestal de proyectos 
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